
AREA D’URBANISME VIES I OBRES      
ANEJO Nº 10  ESTUDIO DE SYS 

 
PROYECTO DOTACIÓN DE SERVICIOS PLA SON LLARG (PORT D’ANDRATX)                                                 Página 1 de 17 

 

ANEJO Nº 6 ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 



AREA D’URBANISME VIES I OBRES      
ANEJO Nº 10  ESTUDIO DE SYS 

 
PROYECTO DOTACIÓN DE SERVICIOS PLA SON LLARG (PORT D’ANDRATX)                                                 Página 2 de 17 

 

1. OBJETO DEL PRESENTE ESTUDIO 
 
El presente estudio establece las previsiones respecto a prevención de riesgos de 
accidente y enfermedades profesionales, durante la construcción de las obras del 
Proyecto de DOTACIÓN DE SERVICIOS PLA SON LLARG, PORT D’ANDRATX, así 
como las instalaciones preceptivas de salud y bienestar de los trabajadores. 
Servirá para dar unas directrices básicas a la empresa constructora para llevar a cabo 
sus obligaciones en el campo de prevención de riesgos profesionales, facilitando su 
desarrollo bajo el control de la Dirección Facultativa, o Coordinador en materia de 
seguridad y salud de acuerdo con el Real Decreto 1627/1997, de 24 de Octubre, por el 
que se implanta la obligatoriedad de la inclusión de un Estudio de Seguridad y Salud en 
el Trabajo en cualquier obra, pública o privada, en la que se realicen trabajos de 
construcción o ingeniería civil. 
El presente estudio servirá para que el contratista adjudicatario de las obras lo 
desarrolle y presente antes del inicio de las mismas un PLAN de Seguridad y Salud de 
acuerdo con el R.D. mencionado anteriormente. 

 

1.2.- CARACTERÍSTICAS DE LA OBRA 
 
En el presente epígrafe destacamos aquellos aspectos interesantes bajo el punto de 
vista del prevencionista para detectar los riesgos y poder diseñar y adoptar las medidas 
preventivas oportunas. 
 
1.2.1.- Descripción de la obra 
 
La obra objeto del presente estudio de Seguridad y Salud, consiste en la ejecución de 
los trabajos de dotación de servicios. 
 
El ámbito de la actuación es el fijado en el proyecto abarcando el camino del Pla de 
Son LLarg.  
 
Dentro de la actuación y como obras singulares se pueden enumerar:: 
 

• La ejecución de colectores de evacucion de aguas pluviales y fecales. 
• Pavimentación de la acera no ejecutadas. 
• Soterramiento de las líneas de telecomunicaciones. 
 

 
1.2.2.- Emplazamiento de la obra, Centro Asistencial más próxima.  
 
La obra se ubica en el área del Port de Andratx.El Centro Asistencial más próximo se 
encuentra en Andratx (PAC). 
 
1.2.3.- Presupuesto de la obra 
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El presupuesto de ejecución material de la obra es de 66.636,48 euros. 
 
1.2.4.- Plazo de ejecución 

La duración prevista de los trabajos es de dos meses. 

1.2.5.- Mano de obra 
 
Para la construcción de las obras se prevé una ocupación máxima de 8 trabajadores en 
el momento punta.   
 
1.3.-UNIDADES CONSTRUCTIVAS DE LA OBRA. 

Las unidades constructivas que constituyen el proyecto de la obra se pueden resumir 
en: 

A.- Movimiento de tierras 

- Excavación de zanjas. 

- Excavación de pozos. 

- Excavación por procedimientos neumáticos. 

- Relleno y compactado de tierras. 

 
 
B.- Instalación de tuberías, canalizaciones y redes. 
 
D.-  Pavimentación calzadas,  zonas peatonales. 
 
  
1.4.- EQUIPOS DE TRABAJO UTILIZADOS EN LA OBRA 
 

Estimando como equipos de trabajo para la ejecución de cada una de ellas los 
siguientes: 

 
A.- Movimiento de tierras 

Esta unidad de obra comprende toda la maquinaria necesaria para la realización de los 
trabajos de limpieza y desbroce, excavaciones, terraplenes, rellenos y zanjas para 
canalizaciones. 

Los equipos de trabajo que se consideran son: 

- Equipos de excavación y carga (Palas cargadoras). 

- Equipos de excavación en posición fija (Excavadora hidráulicas). 
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- Equipos de acarreo (camiones, semiremolques, etc). 

- Equipo de compactación (Rodillos, compactadores, camión con tanque 
para agua). 

B.- Instalación de tuberías, canalizaciones y redes. 

- Camión grúa. 

- Camión de transporte de materiales. 

- Camión hormigonera. 

- Equipos de compactación manual (bandejas vibrantes, pisones 
motorizados, rodillos vibrantes). 

 
C.- Pavimentación calzadas,  zonas peatonales. 

La relación de equipos de trabajo para la unidad de obra son: 

- Extendedora de productos bituminosos. 

- Camión cisterna para riego asfáltico. 

- Camión grúa para traslado piezas solado. 

 

 

F.- Varios (Señalización vertical, horizontal. 

Se considera como equipo de trabajo toda maquinaria o instrumento necesario para la 
ejecución y terminación final de las obras (colocación de elementos de contención de 
vehículos, bordillos, señalización vertical y horizontal). 

La relación de equipos de trabajo es la siguiente: 

- Retroexcavadora mixta. 

- Camión de transporte de materiales. 

- Equipo de hinca vertical. 

- Camión grúa. 
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1.5.- EVALUACIÓN DE RIESGOS LABORALES 
 
A.- Movimiento de tierras 

Excavaciones de pozos y zanjas 

- Vuelco de los cortes laterales de una zanja o pozo por: 

·  Cargas ocultas tras el corte 

·  Sobrecarga en la coronación, por acumulación de tierras. 

·  Prolongada apertura. 

·  Taludes inadecuados. 

- Caída de personas al interior de la zanja o pozo. 

- Golpes por la maquinaria. 

- Atrapamientos por la maquinaria. 

- Caída de la maquinaria a la zanja. 

- Inundación. 

Rellenos y compactado de tierras - terraplenado 

- Accidentes de vehículos por exceso de carga o por mala conservación de 
sus mandos, elementos resistentes o ruedas (vuelcos y/o atropellos). 

- Caída de material de las cajas de los vehículos. 

- Caídas del personal desde los vehículos en marcha. 

- Atropellos del personal en maniobras de vehículos. 

- Accidentes en el vertido del material, al circular los camiones marcha 
atrás, (contactos de tendidos eléctricos) 

- Peligro de atropellos por falta de visibilidad debido al polvo. 

- Vibraciones sobre las personas. 

- Polvo ambiental. 

- Ruido puntual y ambiental. 
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- Golpes por las compactadoras (pisones, rulos) 

 

B.- Instalación de tuberías 

- Golpes en manos, pies y cabeza. 

- Erosiones y contusiones en manipulación. 

- Golpes a las personas por el transporte en suspensión de grandes piezas. 

- Vuelco o desplome de tuberías. 

- Cortes por manejo de máquinas - herramientas. 

- Aplastamientos de manos o pies al recibir las tuberías. 

- Caídas de personal a distinto nivel. 

- Caídas de personal al mismo nivel. 

- Atrapamientos entre objetos (montaje de tubos). 

- Heridas en extremidades por los tubos. 

C.- Pavimentación calzadas,  zonas peatonales. 
 

- Atropellos por maquinaria y vehículos. 

- Atrapamientos por maquinaria y vehículos. 

- Colisiones y vuelcos. 

- Interferencias con líneas de media tensión. 

- Quemaduras por utilización de productos bituminosos o asfálticos. 

- Salpicaduras. 

- Polvo. 

- Ruido. 

D.- Varios, señalización, postes y remates 

- Golpes por objetos o piezas pesadas. 
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- Cortes en las manos por manejo de piezas con aristas, (cortantes de 
mano). 

- Sobreesfuerzos por posturas o manejo de objetos pesados (lumbaljia). 

- Afecciones reumáticas por humedad continuada en las rodillas. 

- Caídas al mismo nivel. 

- Afecciones respiratorias por producción de polvo, (corte con sierra 
circular). 

- Aplastamientos. 

- Afecciones a la piel. 

- Heridas por máquina cortadoras. 

- Proyección de partículas. 

- Salpicaduras de hormigón en ojos. 

- Erosiones y contusiones en manipulación. 

- Dermatitis. 

Señalización vertical y horizontal 

- Sobreesfuerzos. 

- Atrapamientos y cortes por manejo de perfiles. 

- Caídas por terraplenes o por cortes de escasa entidad. 

- Erosiones o golpes por manejo de herramientas manuales. 

- Caída de personas al mismo nivel. 

- Caída de objetos sobre las personas. 

- Intoxicación por emanaciones tóxicas. 

- Salpicaduras en ojos y cuerpo de sustancias corrosivas. 

- Contacto con sustancias corrosivas. 
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- Afecciones pulmonares. 

- Cuerpos extraños en los ojos. 

 

E.- Instalaciones eléctricas provisionales 

Instalación eléctrica provisional de obra 

- Electrocución o quemaduras graves por: 

·  Mala protección de cuadros o grupos eléctricos. 

·  Maniobra en líneas o aparatos eléctricos por personal inexperto. 

·  Utilización de herramientas, (martillos, alicates, destornilladores, etc.), 
sin aislamiento eléctrico. 

·  Falta de aislamiento protector, en líneas y/o cuadros, (interruptores 
diferenciales). 

·  Falta de protección en fusibles, protecciones diferenciales puestas a 
tierra, mala protección de cables de alimentación, interruptores, etc. 

·  Establecer puentes que anulen las protecciones. 

·  Conexiones directas, (sin clavijas) 

- Caída y vuelco de materiales durante las maniobras de recibido. 

- Sobreesfuerzos. 

  

1.6.- PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 
 
1.6.1.- Equipos de protección colectiva 

 a) En movimiento de tierras 

En  excavaciones 

- Redes o telas metálicas de protección para desprendimientos localizados. 

- Vallas de limitación y protección. 

- Cinta de balizamiento. 
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- Señales acústicas y luminosas de aviso en maquinaria. 

- Barandillas de protección. 

- Señales de tráfico. 

- Señales de seguridad. 

- Detectores de corrientes erráticas. 

- Marquesinas o pasillos de seguridad. 

- Regado de pistas. 

- Topes de vertederos. 

- Pantallas antideslizamientos. 

- Iluminación nocturna o señalización reflectante 

En transporte, vertido y compactación 

- Vallas de limitación y protección. 

- Cinta de balizamiento. 

- Avisador acústico de marcha atrás. 

- Señales luminosas de aviso en maquinaria. 

- Señales de tráfico. 

- Regado de pistas. 

 
B.- En colocación tuberías 

- Escaleras portátiles adecuadas. 

- Vallas y/o mallas de limitación y protección. 

- Barandillas. 

- Señales de seguridad. 

C.- Pavimentación calzadas,  zonas peatonales.  
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- Señalización. 

- Avisadores acústicos. 

- Vallas de limitación y protección. 

- Detectores de corrientes erráticas. 

 

D.- Varios, señalización, postes y remates  
 

- Vallas y/ o mallas de limitación y protección. 

- Cinta de balizamiento. 

- Señales de seguridad. 

 

E.- En Instalaciones eléctricas provisionales 
 

- Interruptor diferencial. 

- Tomas de tierra. 

- Transformadores de seguridad. 

- Pórticos limitadores de gálibo para líneas eléctricas. 

 

1.6.2.- Equipos de Protección Individual 

Los riesgos que no se pueden evitar mediante la instalación de las protecciones 
descritas en el apartado “equipos de protección colectiva”, se eliminarán mediante el 
uso de equipos de protección individual, según el siguiente desglose: 

A.- Movimiento de tierras 

·  Protectores de la cabeza: cascos de seguridad y de protección contra 
choques e impactos. Prendas de protección para la cabeza (gorros, 
gorras, etc.) 

·  Protectores del oído: protectores auditivos desechables o reutilizables, 
cascos antirruidos y protectores auditivos tipo “orejeras” con arnés de 
cabeza, bajo la barbilla o la nuca. 
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·  Protectores de los ojos y de la cara: gafas de montura “universal”. 

·  Protección de las vías respiratorias: equipos filtrantes de partículas. 

·  Protectores de manos y brazos: guantes contra las agresiones mecánicas 
(cortes, vibraciones) 

·  Protectores de pies y piernas: calzado de seguridad y protección. 

·  Protección total del cuerpo: ropa de protección para el mal tiempo, ropa 
de protección, ropa antipolvo y ropa y accesorios (brazaletes, guantes) de 
señalización (retrorreflectantes, fluorescentes) 

·  Protectores del tronco y abdomen: fajas y cinturones antivibraciones 

B.- Instalación de tuberías 

·  Protectores de la cabeza: cascos de seguridad y de protección contra 
choques e impactos. 

·  Protectores de los ojos y de la cara: gafas de montura “universal”. 

·  Protección de las vías respiratorias: equipos filtrantes de partículas. 

·  Protectores de manos y brazos: guantes contra las agresiones mecánicas 
(cortes, vibraciones) 

·  Protectores de pies y piernas: calzado de seguridad y protección. 

·  Protección total del cuerpo: ropa de protección para el mal tiempo, ropa 
de protección, ropa antipolvo. 

 

C.- Pavimentación calzadas,  zonas peatonales.  

·  Protectores de la cabeza: cascos protectores y de seguridad. 

·  Protección de las vías respiratorias: equipos filtrantes frente a gases y 
vapores. 

·  Protectores de manos y brazos: guantes contra las agresiones de origen 
térmico. 

·  Protectores de pies y piernas: calzado y cubrecalzado de protección 
contra el calor. 



AREA D’URBANISME VIES I OBRES      
ANEJO Nº 10  ESTUDIO DE SYS 

 
PROYECTO DOTACIÓN DE SERVICIOS PLA SON LLARG (PORT D’ANDRATX)                                                 Página 12 de 17 

 

·  Protección total del cuerpo: ropa de protección contra fuentes de calor 
intenso, ropa y accesorios de señalización (retrorreflectantes, 
fluorescentes). 

D.- Varios, señalización, postes y remates  

·  Protectores de cabeza: cascos de seguridad y de protección contra 
choques e impactos. 

·  Protectores de los ojos y de la cara: gafas de montura universal. 

·  Protección de las vías respiratorias: equipos filtrantes de partículas, gases 
y vapores. 

·  Protectores de manos y brazos: guantes contra las agresiones mecánicas 
(perforaciones, cortes, vibraciones), guantes contra las agresiones 
químicas. 

·  Protectores del tronco y el abdomen: chalecos, chaquetas y mandiles de 
protección contra las agresiones químicas. 

·  Protección total del cuerpo: ropa de protección contra las agresiones 
mecánicas y químicas y de señalización. 

E.- En Instalaciones eléctricas provisionales 
 
Protectores de cabeza: cascos de seguridad y de protección contra choques e 
impactos. 

- Protectores de pies y piernas: calzado frente a la electricidad. 

- Protectores del cuerpo: botas y guantes dieléctricos. 

 
1.6.3.- Formación e información 

Todo el personal debe recibir, al ingresar en la obra, una exposición de los métodos de 
trabajo y los riesgos que éstos pudieran entrañar, juntamente con las medidas de 
seguridad que deberán emplear. 

Eligiendo al personal más cualificado, se impartirán cursillos de socorrismo y primeros 
auxilios, de forma que todos los tajos dispongan de algún socorrista. 

 
1.6.4.- Medicina preventiva y primeros auxilios 

 - Botiquines 

Se dispondrá de un botiquín conteniendo el material especificado en el Reglamento de 
Seguridad y Salud en el Trabajo. 
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En la oficina administrativa de obra, o en su defecto, en el vestuario o cuarto de aseo, 
existirá un botiquín, perfectamente señalizado y cuyo contenido mínimo será el 
siguiente: 

− Agua oxigenada 

− Alcohol de 96º 

− Tintura de yodo 

− Mercurocromo 

− Amoníaco 

− Gasa estéril 

− Algodón hidrófilo 

− Vendas 

− Esparadrapo 

− Antiespasmódicos 

− Analgésicos 

− Tónicos cardíacos de urgencia 

− Torniquete 

− Bolsas de goma para agua o hielo 

− Guantes esterilizados 

− Jeringuilla 

− Hervidor 

− Agujas para inyectables 

− Termómetro clínico 

Cuando las zonas de trabajo estén muy alejadas del botiquín central, será necesario 
disponer de maletines que contengan el material imprescindible para atender pequeñas 
curas. 
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Se revisará mensualmente y se repondrá inmediatamente lo usado. 

 - Asistencia a accidentados 

Se deberá informar en la obra del emplazamiento de los diferentes Centros Médicos 
(Servicios propios, Mutuas Patronales, Mutualidades Laborales, Ambulatorios, etc. ) 
donde debe trasladarse a los accidentados para su más rápido y efectivo tratamiento. 

Es muy conveniente disponer en la obra, y en sitio bien visible, de una lista con los 
teléfonos y direcciones de los centros asignados para urgencias, ambulancias, taxis, 
etc., para garantizar un rápido transporte de los posibles accidentados a los Centros de 
Asistencia. 

 - Vigilancia de la salud 

Se garantizará a los trabajadores la vigilancia periódica de su estado de salud en 
función de los riesgos inherentes al trabajo. 

Esta vigilancia sólo podrá llevarse a cabo cuando el trabajador preste su 
consentimiento. 

 

1.7.- SERVICIOS HIGIÉNICOS 

a) Cuando los trabajadores tengan que llevar ropa especial de trabajo deberán 
tener a su disposición vestuarios adecuados.  

Los vestuarios deberán ser de fácil acceso, tener las dimensiones suficientes 
y disponer de asientos e instalaciones que permitan a cada trabajador poner 
a secar, si fuera necesario, su ropa de trabajo. 

Cuando las circunstancias lo exijan (por ejemplo, sustancias peligrosas, 
humedad, suciedad), la ropa de trabajo deberá poder guardarse separada de 
la ropa de calle y de los efectos personales. 

Cuando los vestuarios no sean necesarios, en el sentido del párrafo primero 
de este apartado, cada trabajador deberá poder disponer de un espacio para 
colocar su ropa y sus objetos personales bajo llave. 

b) Cuando el tipo de actividad o la salubridad lo requieran, se deberán poner a 
disposición de los trabajadores duchas apropiadas y en número suficiente. 

Las duchas deberán tener dimensiones suficientes para permitir que 
cualquier trabajador se asee sin obstáculos y en adecuadas condiciones de 
higiene. Las duchas deberán disponer de agua corriente, caliente y fría. 

Cuando, con arreglo al párrafo primero de este apartado, no sean necesarias 
duchas, deberá haber lavabos suficientes y apropiados con agua corriente, 
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caliente si fuere necesario, cerca de los puestos de trabajo y de los 
vestuarios. 

Si las duchas o los lavabos y los vestuarios estuvieren separados, la 
comunicación entre unos y otros deberá ser fácil. 

Los servicios higiénicos tendrán un lavabo con agua fría y caliente para cada 10 
trabajadores, y un W.C. por cada 25 trabajadores, disponiendo de espejos, calefacción 
y calentadores de agua. 

Se analizará el agua destinada al consumo de los trabajadores para garantizar su 
potabilidad, si no proviene de la red de abastecimiento de la población. 

 
1.8.- INSTALACIÓN ELÉCTRICA 

La energía eléctrica utilizada en obra se conseguirá mediante el empleo de equipos 
electrógenos. Esta energía no debe utilizarse directamente para alimentar a los 
receptores. Las medidas de seguridad que habrán de adoptarse, como protección 
contra contactos eléctricos indirectos, son las siguientes: 

− Se instalará a la salida del generador un armario normalizado que 
disponga de interruptores diferenciales de alta y media sensibilidad, como 
control a los circuitos de alumbrado y fuerza respectivamente, 
combinados con la puesta a tierra de las masas metálicas de los 
receptores e interruptores magnetotérmicos en base a los aparatos 
empleados. 

− El neutro del grupo se instalará en tierra en su origen (sistema de 
protección con neutro a tierra). 

− En cuanto a la protección de derivaciones en el propio generador es 
eficaz el uso de tarimas, alfombrillas, etc., aislantes o puesta a tierra, 
independiente eléctricamente a la del neutro del sistema. 

− Se colocarán pantallas de protección en los bornes de conexión del 
generador. 

 
1.9.- RIESGOS PRODUCIDOS POR AGENTES ATMOSFÉRICOS 

− Por efecto mecánico del viento. 

− Por tormentas con aparato eléctrico. 

− Por efectos del hielo, agua o nieve. 

Se preverá ropa de trabajo adecuada para hacer frente a los rigores climáticos. 
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Se suspenderán los trabajos cuando los agentes atmosféricos mencionados pongan en 
peligro la seguridad de los trabajadores. 

 
1.10.- RIESGO DE INCENDIOS 

Para la prevención de incendios se dispondrá de extintores portátiles de polvo 
polivalente, especialmente cuando se realicen las instalaciones de la obra. 

Los extintores se instalarán en lugares fácilmente accesibles, protegidos de la radiación 
solar y de las inclemencias del tiempo. 

Estos equipos se revisarán con la periodicidad que establece la legislación vigente. 

Se prestará especial atención en la prevención de incendios a los cuadros eléctricos, 
tanto provisionales como definitivos y al almacenamiento de materiales de fácil 
combustión, como tableros de madera, pinturas, pegamentos, etc. 

 
1.11.- PRECAUCIONES PREVIAS AL INICIO DE LAS OBRAS.  

Antes del inicio de las obras, se solicitará de todas las Compañías de Servicios planos 
de las redes existentes,  señalizándose estos in situ, mediante pinturas de diferentes 
colores.   

 

1.12.- RIESGO DE DAÑOS A TERCEROS 

La maquinaria de obra y los camiones, circularán a una velocidad moderada, 
respetando las señales de tráfico y las normas de circulación, y extremarán las 
precauciones en aquellas áreas por las que transite personal a pie. 

Se señalizarán y balizarán tanto la obra como los caminos y vías limítrofes que puedan 
verse afectadas por la ejecución de las obras. 

Se prohibirá el acceso a toda persona ajena a la obra, colocando en su caso los 
cerramientos provisionales necesarios 

 

1.13.- CUMPLIMIENTO DE LA O.M. 31-8-87 SOBRE SEÑALIZACIÓN 
BALIZAMIENTO Y DEFENSA 
 

Se contemplan en este Estudio las soluciones sobre señalización, balizamiento y 
defensa de los diferentes tajos de la obra, en prevención de que se produzcan daños a 
terceros como consecuencia del tránsito por ellos de peatones o vehículos. Las 
soluciones de los distintos casos que se presentan quedan reflejados en Planos. Los 
medios a utilizar aparecen contemplados en las correspondientes mediciones. 
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Andratx, 16 de octubre de 2012 

El ingeniero autor del proyecto, 

 

 

Jairo Fernández Herrera  

 

 


